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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios ,de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

iDMimsiiin^piigviiiciiii
Núm. 71

GOBIERNO CIVIL

Sección de Agricultura

CIRCULAR

El ilustrísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Agricultu
ra, me dice, en telegrama, lo que 
sigue:

«Próxima a terminar la fecha y 
el plazo concedido para que por 
Ayuntamientos dependientes de 
su Autoridad, remitan a esa Sec
ción provincial Agricultura, de
claraciones juradas de Trigos ren
didas por tenedores, intereso de 
V, E. excite el mayor celo Alcal
des para cumplimiento ese impor
tantísimo servicio en el plazo 
marcado y reiterándole mi tele
grama de veintinueve Diciembre 
pasado, enviando a esta Subsecre
taría relación Autoridades muni
cipales dejaron de cumplirlo y 
proponiendo las niáximas sancio
nes pcira los rnismos con arreglo a 
lo dispuesto legislación vigente, 
sirviendo de estímulo para el más 
exacto cumplimiento de las órde
nes que reciban de ese Gobierno 
civil.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento, excitando el celo de los 
Alcaldes para el cumplimiento del 
expresado servicio en el plazo 
señalado,

Valladolid, 4 de Enero de 1934.
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm, 75

Don Dionisio J. Negueruela y 
Caballero, Licenciado en De' 
rocho, Abobado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad, Secre
tario de la Exema. Diputación 
provincial de Valladolid, de 
cuya Comisión Gestora es Pre^ 
sidente don Eustaquio Sanz 
T. Pasalodos.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión Ges
tora, en sesión de veintinueve 
del actual, presente el señor Di
rector del Parque de Intendencia 
de Valladolid, y de conformi
dad con él, ha fijado como pre
cios medios de las especies su
ministradas a las tropas y cla
ses del Ejército y Guardia civil 
transeúntes, en todo el corriente 
mes de Diciembre, los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos , . . . 0'44 

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos. . . , , 1'40 

Idem de paja de seis ki
logramos 0'41 

Litro de petróleo . . . 1'16 
Quintal métrico de leña . 5'48 
Idem de carbón vegetal . 20‘07

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos 
de la provincia, durante el citado 
rnes de Diciembre, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Presidente y conformidad del se
ñor Director del Parque de Inten
dencia, en Valladolid, a treinta 

de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres.—Dionisio J. Ne" 
^ueruela. - V.° B,°: El Presiden
te, Eustaquio Sanz. — Conforme: 
El Director, Mariano Aranguren.

acMiíisiíficíln MHiciPin
Núm. 59

Nava del Rey
El día 13 del corriente, y hora 

de las diez, bajo mi presidencia, 
o la del Teniente o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
un señor Concejal y del Secreta
rio del Ayuntamiento y en la Casa 
Consistorial, se celebrará la pri
mera subasta para contratar el 
arriendo del cargo de Administra
dor del arbitrio municipal sobre 
carnes, volatería y caza menor, 
para el actual año de 1934, bajo el 
tipo dé treinta y seis mil pesetas, 
i El pliego de condiciones y ta
rifa que han de rigir en la expre
sada subasta y que no han sido 
objeto de reclamación alguna, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal a disposición de 
quien pueda interesar.

Los licitadores constituirán pre
viamente en depósito, como fian
za provisional, el 5 por 100 del 
tipQ, o sean 1,800 pesetas, y el re
matante prestará la definitiva del 
20 por 100, a no ser que la Cor
poración le exija un fiador abo
nado, Para el bastanteo de po
deres, se designa a todos los Le
trados que tienen su residencia en 
esta ciudad.

No se admitirán posturas a los 
comprendidos en el artículo 9,‘*del

Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
y las proposiciones, a las que es 
preciso acompañar el resguardo 
del depósito y la cédula personal, 
deberán presentarse en pliego ce 
rrado, durante el plazo que deter
mina el artículo 14 del mismo, y 
con arreglo al modelo que se in
serta al final de este anuncio.

Nava del Rey, 3 de Enero de 
1934, —El Alcalde accidental, José 
Herrera.

Modelo de proposición

Don .. vecino de ...... con 
cédula personal que exhibe, se 
compromete a desempeñar el car
go de Administrador del arbitrio 
municipal sobre carnes, volatería 
y caza menor, en 1934, por el pre
cio de..... pesetas (en letra), y así 
bien acepta todas las condiciones 
del pliego que es objeto de dicho 
impuesto.

(Fecha y firma del proponente).
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Núm, 60

Nava del Rey

El día 13 del corriente, y hora 
de las doce, bajo mi presidencia, 
o la del Teniente o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
un señor Concejal y del Secreta
rio del Ayuntamiento y en la Casa 
Consistorial, se celebrará la pri
mera subasta para contratar el 
arriendo del arbitrio municipal 
de derechos y tasas por rodaje, 
peaje, puestos públicos y pesas y 
medidas, para el actual año de
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1934, bajo el tipo de diez y nueve 
mil pesetas.

El pliego de condiciones y ta
rifa que han de regir en la expre
sada subasta y que no han sido 
objeto de reclamación alguna, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal a disposición de 
quien pueda interesar.

Los licitadores constituirán pre- 
viamente en depósito, como fian
za provisional, el 5 por 100 del 
tipo, o sean 950 pesetas, y el re
matante prestará la definitiva del 
20 por 100, a no ser que la Cor
poración le exija un fiador abo
nado. Para el bastanteo de po
deres, se designa a todos los Le 
trados que tienen su residencia en 
esta ciudad.

No se admitirán posturas a los 
comprendidos en el artículo 9.°del 
Reglamento de 2 Julio de 1924, 
y las proposiciones, a las que es 
preciso acompañar el resguardo 
del depósito y la cédula personal, 
deberán presentarse en pliego ce
rrado, durante el plazo que deter
mina el artículo 14 del mismo, y 
con arreglo al modelo que se in
serta al final de este anuncio.

Nava del Rey, 3 de Enero de 
1934,—El Alcalde accidental, José 
Herrera,

Modelo de proposición

Don . . vecino de ....... con 
cédula personal que exhibe, se 
compromete al cobro del arbitrio 
municipal de derechos y tasas por 
rodaje, peaje, puestos públicos y 
pesas y medidas, en 1934, por el 
precio de...... pesetas (en letra), 
y así bieri acepta todas las condL 
ciones del pliego que es objeto 
de dicho impuesto,

(Fecha y firma del proponente).
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Núm, 87

Peñafiel

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de ayer, adoptó el si
guiente acuerdo:

«A propuesta de la Presidencia, 
se acordó celebrar un concurso 
para el suministro de energía 
eléctrica con destino a elevación 
de agua y otros usos municipales 
de esta villa, y que el pliego de 
condiciones técnicas quede a es
tudio del Ayuntamiento hasta la 
próxima sesión, a la que se traerá 
junto con el de las económico 
administrativas para su examen y 
aprobación, y que se anuncie este 
acuerdo al público, por cinco 
días, para oír reclamaciones,»

Y para cumplimiento de lo acor
dado se fija el presente en Peña
fiel, a 4 de Enero de 1934,— El Al
calde, Celestino Velasco,

Núm. 57

San Pelayo

Esta Corporación municipal, en 
sesión ordinaria del 26 del actual, 
y en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 483 al 489 
del Estatuto y ley de 12 de Enero 
de 1932, procedió a la designa
ción de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
parto general de utilidades para el 
año 1934, habiendo correspondi
do a los señores siguientes:

Parte real

D, Pablo Gómez.
» Leonardo Hernández, 

Herederos de Primitivo Rodrí
guez,

D, Estanislao Hernández,

Párte personal

D. Gonzalo González.
» Santiago Gómez.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de siete días, a 
contar de la inserción del presen
te en el «Boletín Oficial», puedan 
presentar las reclamaciones perti
nentes; bien entendido que trans
currido el referido plazo se consi
derarán firmes las designaciones 
acordadas; hallándose también 
expuestos por dicho término los 
documentos que sirvieron de base 
para estos nombramientos.

San Pelayo, 26 de Diciembre 
de 1933, —El Alcalde accidental, 
Andrés Galindo,

flDMini»IÓII Df ]USTiCIH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 64

VALLADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Iturralde, Emilio; domiciliado 
últimamente en la calle de San 
Martín, número 3, de Valladolid; 
comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Suárez-Inclán, para prestar 
declaración en causa por daños 
en un autobús, instruida con el 
número 231 de 1933, hecho ocu
rrido el 23 de Agosto último en la 
calle de las Angustias, de Valla
dolid; bajo los apercibimientos 
de ley si no comparece sin justa 
causa que se lo impida.

IBMW

Núm, 65

VALLADOLID.-AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Hernández, Julio; cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en la calle de 
José María Lacort, de Valladolid; 
comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Suárez-Inclán, para prestar 
declaración en causa por daños 
en un autobús, instruida con el 
número 231 de 1933, hecho ocu
rrido el 23 de Agosto último en la 
calle de las Angustias, de Valla
dolid; bajo los apercibimientos 
de ley si no comparece sin justa 
causa que lo impida. .

Núm, 66

VALLADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

García, Emilio; cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domi- 
cilada últimamente en la calle de 
San Martín, número 3, de Valla
dolid; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Audien
cia de Valladolid, Secretaría del 
señor Suárez-Inclán, para prestar 
declaración en causa por daños 
en un autobús, instruida con el 
número 231 del año 1933, hecho 
ocurrido el 23 de Agosto último 
en la calle de las Angustias, de 
Valladolid; bajo los apercibimien
tos de ley si no comparece sin 
justa causa que se lo impida.

Núm, 68

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Fernando Gago Velasco, 
Juez municipal en funciones de 
instrucción del distrito de la 
Audiencia de la ciudad de Va
lladolid y su partido,

A medio del presente, y por ra
zón de sumario que se sigue en 
este Juzgado con el número 313 
del año actual. Secretaría del se
ñor Suárez-Inclán, por muerte de 
Cándida Francisco Valle, de 72 
años de edad, natural del pueblo 
de Castroserracín, provincia de 
Segovia, pordiosera, se ignoran 
las demás circunstacias, hecho 
acaecido en el Asilo de Caridad 
de esta ciudad el día cinco de Di
ciembre actual, a consecuencia de 
muerte natural y consecutiva a 
una congestión cerebral por el do
ble mecanismo de hambre y frío, 
según informe facultativo de au'^ 
topsia, se ofrece el procedimien
to antes expresado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 109 de 

la ley de Enjuiciamiento criminal, 
a los ascendientes, descendientes, 
o parientes legítimos más cerca
nos de la interfecta, a quienes al 
propio tiempo se les hace saber 
pueden hacerse cargo en este Juz
gado de los objetos encontrados 
a aquélla en el momento de su fa
llecimiento, consistentes en un 
pañuelo, una tijera pequeña y 
ocho pesetas cuarenta céntimos 
en metálico.

Dado en Valladolid, a veinti
ocho de Diciembre de mil nove
cientos treinta y tres— Fernando 
Gago.—El Secretario, Alfredo 
Suárez-Inclán,

Núm, 70

VALLADOLID. -AUDIENCIA

EDICTO

Don Fernando Gago Velasco, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
y su partido de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don José María Stampa de 
cantidades que le adeuda don 
Cándido Salcedo Rico y constan 
en la relación jurada, se venderán 
en pública y primera subasta los 
bienes que a continuación se ex
presarán, bajo las condiciones 
siguientes.

1.^ La subasta tendrá lugar el 
día diez y siete del actual mes, a 
las once de la mañana, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado.

2,^ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3.“ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.
. 4,^ Que los bienes se hallan 
depositados en el don Cándido 
Salcedo, domiciliado en esta ciu
dad, calle de Miguel Iscar, nú
mero 17.

Bienes objeto de la subasta

Una muía que atiende por 
Goya, pelo rojo, alzada seis dedos 
próximamente sobre la cuerda y 
cuatro años de edad, tasada en 
1.750 pesetas.

Otra muía que atiende por Na
ranja, pelo tordo, de la misma 
edad y alzada que la anterior, ta
sada en 1.750 pesetas .

Total: 3.500 pesetas.
Dado en Valladolid, a dos de 

Enero de mil novecientos treinta 
y cuatro,— Fernando Gago,—El 
Secretario, Alfredo Suárez Inclán,

11
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Núm, 19

MEDINA DE RÍOSECO

Don Francisco Casas y Ruiz del 
Arbol, Juez de primera instan' 
cia de esta ciudad de Medina de 
Ríoseco y su partido,

Por el presente edicto, hago 
saber: Que a fin de hacer efectiva 
la sentencia dictada por el Jurado 
Mixto del Trabajo rural, en recia' 
mación promovida por los obre' 
ros Alfredo Rodríguez, Valeriano 
Herreras y Eustaquio Gil, vecinos 
de Berrueces, contra el patrono 
de la misma vecindad, don Miguel 
Nieto Rodríguez, se saca a públi
ca subasta, por segunda vez, y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, por término de veinte días, 
el siguiente inmueble embargado 
como de la propiedad del eje' 
cutado:

Finca subastada

Una tierra, en término de Mo
ral de la Reina, de cabida dos 
hectáreas y 50 áreas; linda al 
Oriente, con otra de herederos de 
Pedro Valbuena: Mediodía, con 
eriales de Moral; Poniente, raya 
de Aguilar y Moral, y Norte, con 
Otra de heredero de dicho Val' 
buena. Tasada en la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala'Audíencia de esté Juzgado, 
el día treinta y uno de Enero del 
próximo año de mil novecientos 
treinta y cuatro, y hora de las 
once, advirtiéndose a los licita' 
dores:

1. ” Que no existen títulos de 
propiedad,

2, ° Que para tornar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del valor que 
sirve de tipo a la subasta.

3. ° Que no se admitirán poS' 
turas que no cubraq las dos ter- 
ceras partes de su avalúo,

4, ° Que el remate se podrá 
hacer a calidad de cesión.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Fran' 
cisco Casas,—El Secretario ejer' 
ciente, Valentín Escribano.

Núm. 52

TORDESILLAS

Don Eufrasio Cermeño Romo, 
Juez de primera instancia de es 
ta villa de Tordesillas y su par' 
tido.

Por el presente se hace saber: 
Que en virtud del procedimiento 
judicial sumario que se tramita 
en este Juzgado, al ampara ile las 

disposiciones de la ley Hipoteca' 
ria, promovido por el Procurador 
don Pablo de la Cruz Garrido, en 
nombre y con poder de don" BasP 
lío Martín López, vecino de Pe' 
drosa del Rey, contra don Julio, 
doña Obdulia y doña Tesalónica 
Gallego Poncela, mayores de 
edad, solteros y vecinos de Mar' 
zales, sobre reclamación de nueve 
mil quinientas cuarenta pesetas 
de principal, intereses y costas, 
se sacan a segunda subasta públi
ca, los bienes siguientes, hipote
cados como propios de los her' 
manos demandados a que antes 
se alude, que son los siguientes, 
sitos en casco y término de Mar' 
zales:

l. ° Una casa en la calle Nueva, 
señalada con el número veintisie' 
te, que consta de planta baja, con 
su doble, panera, cuadras, pajar, 
horno y corrales; linda por la de' 
recha, entrando, con la calle de 
las Eras; izquierda, panera de 
Sandalio Ramos, que fué de here' 
deros de Dionisio Gómez, y por 
la espalda, con calle del Santísi' 
mo Cristo de las Batallas.

Fincas de doña Obdulia Gallero 
Poncela

2. ® Una tierra al pago de Roa- 
les, de una iguada y ciento treinta 
y cinco estadales, igual a cincuen' 
ta y nueve áreas, ochenta centP 
áreas y siete decímetros; linda al 
Este, otra de herederos de Miguel 
Vargas; Sur, otra de los de Esco 
lástica Alonso, y Oeste y Norte, 
Otra de los de Hilario Alonso.

3. ® Otra tierra al pago de la 
Cascajera, de media iguada, igual 
a once áreas, diez y siete centi' 
áreas y noventa y dos decímetros; 
linda por el Norte, otra de María 
de la Cruz Poncela, hoy Teodoro 
Gómez; Este, era de Manuel Alon 
so Rodríguez, y Sur y Oeste, con 
tierra de Teodoro Gómez.

4. ® Otra al pago de PoUinar 
de Henares, de trescientos esta
dales, igual a treinta y tres áreas, 
cincuenta y tres centiáreas y se 
tenta y tres decímetros; linda al 
Norte, otra de Gonzalo de Lama 
Gallego; Este, otra de herederos 
de Ilidia Gómez; Sur, otra de Se
gundo Gutiérrez, que fué de Isi' 
doro Méndez, y Norte, otra de 
Teodoro Gómez.

5. ® Otra al pago de Entrerríos, 
de una iguada y trescientos vein' 
tinco estadales, o sean ochenta 
áreas, noventa y cinco centiáreas 
y cuatro decímetros; linda al 
Norte, otra de Obdulio Gómez, 
que fué de herederos de Escolás
tica Gómez Poncela; Este, con el 
río Hornija; Sur, otra de herede
ros de Tomás Tejedor, y Oeste, 
camino del Prado.

6. ® Otra tierra al pago de la 
Contienda, de una iguada, o cua' 

renta y cuatro áreas, setenta y un 
centiáreas y noventa y dos decí
metros; linda al Norte, con cami' 
no de Casasola de Arión; Sur, tie
rra de herederos de Antonio Sto
lle, que fué de don Juan Bueno; 
Este, señor de Villachíca, y Oeste, 
de herederos de Vicente Gómez.

7, ® Otra tierra al pago de He
nares, de una iguada, o cuarenta 
y cuatro áreas, setenta y un centi- 
áreas y noventa y dos decímetros; 
linda por el Norte, tierra de here
deros de Dimas Alonso; Este y 
Sur, otra de don Aquilino Alonso, 
y Oeste, con raya de Villalar,

Fincas de don Julio Gallero Pon
cela

8, ® Otra tierra al pago de Val- 
depellejas, de una iguada y dos
cientos estadales, igual a sesenta 
y siete áreas, siete centiáreas y 
cincuenta y dos decímetros; linda 
al Norte, con otra de Teodoro 
Gómez, que fué de María Cruz 
Poncela: Este, otra de Gregoria 
Vargas; Oeste, otra de Nemesio 
Alonso Negro, hoy sus herede
ros, y Sur, otra de los de Teresa 
Gómez,

9. ° Otra al pago del Villar, de 
una iguada y cincuenta estadales; 
igual a cincuenta áreas, treinta 
centiáreas y sesenta y cuatro de
címetros; linda al Norte, con tie
rra de Efrén Poncela, que fué de 
Bernabé Poncela; Este, otra de 
herederos de Ilidia Gómez, que 
fué de Miguel Gómez; Sur, otra 
de Efrén Poncela, que fué de Es
colástica Gómez, y Oeste, carre
tera de Villalar,

10. Otra al regato de San Pe
layo, de una iguada y trescientos 
cincuenta y cinco estadales, igual 
a ochenta y tres áreas, veintiocho 
centiáreas y cincuenta decíme
tros; linda al Norte, con tierra de 
herederos de Esteban Villamar; 
Este, otra de Perfecto Gómez; 
Sur, otra de herederos de Catali
na Gómez, y Oeste, otra de Bal
domero Rodríguez.

11. Otra a Valdeamores, de 
una iguada, igual a cincuenta y 
cuatro áreas, setenta y un centi
áreas y sesenta y ocho decíme
tros; linda al Norte, con tierra 
de la señora viuda de don Carlos 
Pacheco; Este, con otra de Teo
doro Gómez, que fué de María 
Cruz Poncela: Sur, otra de here
deros de Miguel Gómez, y Oeste, 
Otra de los de Luis Villachica.

12. Otra al pago del Horma- 
gal, de obrada y media, igual a 
sesenta y siete.áreas, siete centi
áreas y ocho decímetros: linda al 
Norte y Este, con tierra del Hos
pital de Tordesillas: Sur, otra de 
herederos de Escolástica Gómez, 
y Oeste, otra de María Laguna.

13. Un majuelo al pago de He

nares, de iguada y media, igual a 
sesenta y siete áreas, siete centi
áreas y ochenta y ocho decírhe- 
tros; linda al Norte, tierra de he
rederos de Antonio Salgado; Este, 
Otra de los de Teodosia Villamar; 
Sur, otra de Segundo Gutiérrez, 
que fué de Florentino Gómez y 
Oeste, de herederos de Ilidia 
Gómez, que fué de Escolástica 
Alonso.

Fincas de doña Tesalónica Gá
llego Poncela

14. Corral frente al río: que 
linda al Norte, con cortina titula
da «El Aguasal de Juan Morchón» 
y pajar de Pompeyo Poncela; Sur, 
con casa de herederos de Antonio 
Gómez; Este, con calle de Enfren
te al río, y Oeste, con la citada 
cortina del Aguasal.

15. Una tierra al pago de la 
Poza, de una iguada, igual a cua
renta y cuatro áreas, setenta y un 
centiáreas y sesenta y ocho decí
metros; linda al Norte, con tierra 
de herederos de Dimas Alonso; 
Este, Ofra de los de Calixto Ba
rajas; Sur, otra de los de Escolás
tica Gómez, y Oeste, otra del 
Marqués de Castellanos.

16. Otra tierra al pago del Val- 
deamores, de doscientos estada
les, igual a veintitrés áreas, trein
ta y cinco centiáreas y ochenta y 
cuatro decímetros; linda al Norte, 
con tierra de doña Matilde Zorita, 
que fué de don Rafael Luengo; 
Este, otra de don Juan Antonio 
Berian: Sur, otra de don José So
ler, que fué de doña Paulina 
Soler, y Oeste, de don Teodoro 
Gómez.

17. Otra tierra al pago del Ne
gro, de trescientos estadales, igual 
a treinta y tres áreas, cincuenta y 
tres centiáreas y setenta y un decí
metros; linda al Norte, otra de 
Teodoro Gómez: Este, otra de he^ 
rederos de Hermógenes Gómez; 
Sur, otra de los de Lucía Gómez, 
hoy Filadelfo Pérez, y Poniente, 
Otra de Francisco de Castejón.

18. Otra tierra al pago del 
Arroyo, de ciento ochenta y cinco 
estadales, igual a veinte áreas, 
sesenta y ocho centiáreas y vein
ticinco decímetros; linda al Nor
te, con tierra del señor de Ía Ri
bera del Cubo: Este, otra de he
rederos de María Vargas; Sur, re
gato del Puente del Fierro, y Oes
te, otra de herederos de Escolás
tica Gómez.

19. Otra tierra al pago de He
nares, de trece iguadas y media, 
o sean una hectárea, seis áreas, 
cuarenta y un centiáreas y ochen
ta y tres decímetros; linda al Nor
te y Este, con camino de Villalar; 
Sur, tierra de Hermenegildo del 
Ama, y Oeste, coh camino que 
va a San Román de Hornija; y

20. Otra al mismo pago que

MCD 2022-L5



20 6 de Enero de 1934

la anterior: hace cinco cuartas, 
igual a 55 áreas, ochenta y nueve 
centiáreas y 90 decímetros; linda 
al Norte, con tierra de Gregoria 
Vargas; Este, con otra de herede' 
ros de Lorenzo Merino; Sur, con 
otra de Roberto Pérez, que fué 
de herederos de Antonio Rodrí
guez, y Poniente, otra de Sandalio 
García.

La subasta de dichas fincas des
critas tendrá lugar en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 
treinta de Enero próximo, a las 
once de su mañana; advirtiéndose 
que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a dis
posición de quien desee exami
naría.

También se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación y que el tipo que sirve 
para dicha subasta, es una mitad 
más de la cantidad por que cada 
finca está hipotecada; advirtién
dose que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Dado en Tordesillas, a veinti
ocho de Diciembre de mil nove 
cientos treinta y tres,— Eufrasio 
Cermeño,—P, S, M,, El Secreta
rio accidental, Eugenio Milán,

12

Núm, 88

VALORIA LA BUENA 

CÉDULA DE CITACIÓN

De orden dej señor Juez de pri
mera instancia del partido de Va
loria la Buena, en proveído de 
9 de Diciembre de 1933, se cita 
a la «-Entidad Banco Popular 
Previsores del Porvenir», Sucur
sal de Palencia, para que compa
rezca, por su representación legal, 
o por medio de su Apoderado, 
don Diocleciano González de la 
Serna, de expresado domicilio, el 
día 10 de Enero de 1934, a las diez 
de la mañana, en la Sala-Audien
cia pública de este Juzgado, con 
el fin de asistir a la Junta general 
de acreedores solicitada por los 
Síndicos del concurso necesario 
seguido a instancia del Procura
dor don José María Stampa, en 
representación de la «¡Sociedad 
Navarra de Industrias», contra 
don Julio de la Red González, 
vecino de Cabezón de Pisuerga, 
Igualmente se previene a dicha 
Entidad que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Valoria la Buena, 10 de Diciem
bre de 1933, —El Secretario, Ve
nancio Trigueros,
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Núm, 6,644

VALLÀDOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad,

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones a José Vega, y 
escándalo, contra Pascual Valen
cia Zorita y otros, se ha dictado 
en el mismo, con fecha de hoy, 
sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente copiada, dice así;

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Pascual 
Valencia Zorita, como autor de 
una falta de escándalo a la pena 
de cincuenta pesetas de multa 
que satisfará en papel de pagos al 
Estado, sufriendo en caso de in
solvencia, la sustitutoria corres
pondiente, reprensión privada en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
y, además, al pago de una quinta 
parte de costas; y que debo de 
absolver y absuelvo libremente a 
los denunciados Dionisio Santia
go Martín, Andrés Rodríguez 
Pascual, Gabriel Rueda Gómez y 
José Vega González, declarando 
de oficio las costas restantes; y 
archívense las diligencias en cuan
to a los denunciados desconoci
dos, a quienes se les notificará esta 
resolución por medio del «¡Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo, - Gonzalo de Medina Bocos. 
Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«¡Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Vailadolíd, a diez y ocho 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres.—E. Mario Apari
cio,—V.® B-°: Gonzalo de Medina 
Bocos,

Núm, 6,645

VALLADOLID,-PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por malos tratos a Anto
nio Petschen Kutz, contra Juan 
Sáez Antón, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, senten
cia, cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun

cia formulada en el presente jui
cio, al denunciado Juan Sáez An
tón, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciante 
Antonio Petschen, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 
hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gonzalo de Medina Bocos, 
Rubricado,

Y para que conste, y remitir 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de ló acordado, ex
pido la presente visada por el se
ñor Juez y sellada con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a quince 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres,—E, Mario Aparicio, 
V.” B,°: Gonzalo de Medina Bo
cos,

Núm, 38

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 1,074 del corriente año, 
por estafa a Abilio Vegas Callejo, 
contra Mariano Rubio Luis y 
otros dos individuos desconoci
dos que le acompañaban, cuyo 
hecho tuvo lugar el día tres de 
Diciembre corriente; ha acordado 
que se cite por medio de la pre< 
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresados denunciados 
desconocidos, para que compa
rezcan en la Sala^Audiencia de 
este Juzgado el día die? y siete de 
Enero próximo, y hora de las diez 
y siete, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberán de comparecer acom 
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente; apercibiéndoles que, 
de no comparecer, les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar,

y para que sea inserta la pré
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos treinta y tres,—El 
Secretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 39

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen

cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 1.113 de entrada del co
rriente año, por lesiones causa
das a Esteban Arias Elvira, con
tra Juan Martínez Tudela; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresado denuncia
do Juan Martínez Tudela, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día diez y siete de Enero próxi
mo, y hora de 'las diez y siete, a 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la presen
te cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, — El Secretario E, 
Mario Aparicio,

Núm, 6.759

POZALDEZ

Don Antonio Sáez Bayón, Secre- 
tario del Juzgado municipal de 
esta villa de Pozaldez.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz- 

: gado, por estafa, contra Enrique 
Herrero Villarreal, por viajar sin 
billete, se ha dictado en el mismo 
sentencia, con fecha veintiuno del 
actual, cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno en rebeldía al enjuiciado 
Enrique Herrero Villarreal, como 
autor de una falta de estafa, a la 
pena de dos días de arresto que 
sufrirá en la Cárcel de esta villa, 
indemnización de una peseta pon 
treinta céntimos a la Compañía 
del Norte perjudicada, sufriendo, 
en egso de insolvencia, el arresto 
personal subsidiario, condengn- 
dole al pago de costas del pre
sente juicio.

Y para la notificación de la 
presente sentencia al condenado 
rebelde, de ignorado paradero, 
hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de est^ provincia.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Juan 
García, — Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, expido el 
presente testimonio, visado por 
el señor Juez y sellado con el 
de este Juzgado, en Pozaldez, a 
veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. —An
tonio Sáez. — V.^ B.‘’: El Juez mu
nicipal, Juan García,

Imprenta de la Diputación provincial
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